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CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CUANTIA: INDETERMINADA. -.-.-.omennnota tos 

DI: DOS TESTIMONIOS... -.n.nomonenananmtonemn.n 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veintisiete días del mes de abril del dos mil diecisiete, ante mí, Abogada 

ROXANA ACURIA QUINTERO, NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA OCTAVA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una parte: la compañía EDIGPRESS 

S.A.,, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, representada por el Señor 

JOSE JAVIER SANTOS DE LA A, quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

mayor de edad, ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL, según 

consta del nombramiento que se agrega a esta Escritura Pública. El 

compareciente es persona capaz de obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación de conocer 

doy fe, la misma que comparece a celebrar esta escritura de CAMBIO DE 

RAZÓN SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y 

resultado está bien instruido, a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a 

su cargo, dígnese incorporar una por la cual conste el CAMBIO DE RAZÓN 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, la misma que se otorga al tenor 

de las siguientes clúusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparece al otorgamiento de la presente Escritura el señor JOSE JAVIER 

SANTOS DE LA A, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, ejecutivo, en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía EDIGPRESS S.A., con Regist 

Único de Contribuyentes número cero nueve nueve dos siete seis cero Keis 
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calidad representante de la misma, conforme acredita con la copia de su 

Nombramiento que acompaña, quien lo hace debidamente autorizado por 

la JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de esta 

Compañía celebrada el día treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete, 

cuya copia certificada también adjunta para que forme parte del presente 

* instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía EDIGPRESS S.A. se 

constituyó como Compañía Anónima, mediante Escritura Pública autorizada 

por el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, el día dos de marzo del dos mil doce, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinte de abril del dos mil doce. 

b) La Junta General Ordinaria y Universal de accionistas de la compañía 

EDIGPRESS S.A. en su sesión celebrada el día treinta y uno de marzo del dos 

mil diecisiete resolvió por unanimidad de votos, el cambio de razón social y 

reforma del estatuto social de la compañía EDIGPRESS S.A. contorme consta 

en el Acta de Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas adjuntada 

como habilitante. TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Con los antecedente expuestos, el Señor JOSE JAVIER SANTOS DE 

LA A, en su calidad de Gerente General de la compañía EDIGPRESS S.A. y 

debidamente autorizado por la JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS de esta Compañía celebrada el treinta y uno de marzo del dos 

mil diecisiete, declara: Uno) Que se realiza el cambio de razón social a 

SPORT NUTRITION LABS NUTRISPOT S.A., por ser más conveniente para los 

negocios de la empresa. Dos) Que queda reformado el Estatuto Social de. 

la Compañía dentro de los siguientes términos: “Artículo Uno.- Denominación: 

La compañía llevará el nombre de SPORT NUTRITION LABS NUTRISPOT S.A.”. 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El Señor JOSE JAVIER SANTOS DE 

LA A, en su calidad de Gerente General declara bajo juramento que la 

compañía EDIGPRESS S.A. no es deudora de las entidades pertenecientes al 
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NOTARIA: 
EDIGPRESS S.A. z NOTARIA GE a 

L AroDi 
Guayaquil — Ecuador 

  

Guayaquil, 30 de abril de 2012 

Señor : 

JOSE JAVIER SANTOS DE LA A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la compañía EDIGPRESS S.A., en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, celebrada hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted GERENTE GENERAL 
de la misma por el lapso de DOS años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial. y extrajudicial de fa 

compañía de manera individual, de conformidad con el Art. 30 literal a) del Estatuto Social de la 
compañía. 

La compañía anónima EDIGPRESS S.A. se constituyó el 02 de marzo del 2012, mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart 

Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de abril del 2012, de fojas 
39.908 a 39.931, Número 6.970. 

  

á pode 

f SOY SALVADOR PERALVO AGUILERA 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía EDIGPRESS .S.A., 

Guayaquil, a los treinta días del mes de abril del año 2012. 

e 

JOSEJAVIER SANTOS DELA A 
GERENTE GENERAL 

CC: 0914688858 

Nacionalidad ecuatoriana 
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ACTA. DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA EDIGPRESS S.A. CELEBRADA EL TE o E 

MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE.- En la ciudad de Guayadiik: ARIAS es 
Guayas, a los treinta y uh días del mes de marzo del año dos] 8 

las 10h00, se reunieron en el local de la compañía ubicado en] a 4 

Pérez Concha 201 y Única, los accionistas a saber: JOSÉ JAVIEER-SANTOS—-—-—--— 

DE LA A, por sus propios derechos, propietario de quinientas (500) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal cada una de un dólar de los 

Estados Unidos de América, pagadas en su totalidad, y, FREDDY SALVADOR 

PERALVO AGUILERA, por sus propios derechos, propietario de quinientas 

(500) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal cada una de un 
dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en su totalidad. Preside la: 
sesión el Señor FREDDY SALVADOR PERALVO AGUILERA en su calidad de 
Presidente de la compañía, y actúa como secretario de la junta, el Señor JOSE 
JAVIER SANTOS DE LA A, en su calidad de Gerente General de la Compañía. 
Por estar presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, 
los accionistas por unanimidad acuerdan celebrar esta Junta General Ordinaria 

de Accionistas con el carácter de Universal en conformidad con lo establecido 
en el Art. 238 de la Ley de Compañías y con el objeto de tratar el siguiente 

orden del día: UNO.-Conocer y resolver sobre el informe del Gerente 
General y Comisario de la Compañía EDIGPRESS S.A. correspondiente al 
ejercicio económico 2016. DOS.- Conocer y resolver sobre la aprobación 

del Balance General y del Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias 
correspondiente al ejercicio económico 2016. TRES.- Resolver sobre el 

destino de las utilidades del ejercicio económico 2016.- CUATRO... 

Designación de Comisarios Principales.- CINCO.- Conocer y resolver 
sobre el cambio de Razón Social.- SEIS.- Conocer y Resolver sobre la 
Reforma del Estatuto Social.- El Presidente de la Junta manifiesta que una 

” vez que se ha dado por cumplido con lo expuesto en el Art. 239 de la Ley de 
Compañías vigente, declara instalada la sesión y pone a consideración de la 
Junta el Orden del día el que es aprobado por unanimidad de los presentes. 
Por Secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

UNO.- Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General y 
Comisario de la Compañía EDIGPRESS S.A. correspondiente al ejercicio 

económico 2016. El Presidente de la Junta indica a los accionistas que en 
virtud de la Ley de Compañías es necesario celebrar una Junta de Accionistas 
Ordinaria, en la cual se dará a conocer los resultados de las actividades 
económicas de la compañía, en este caso, será por el período comprendido 

entre el primero de enero del dos mil dieciséis hasta el treinta y uno de 
diciembre del dos mil dieciséis, para lo cual pone a consideración y 

conocimiento de los accionistas el Informe del Gerente General y del 
Comisario. Leídos que fueron los informes, cuyos textos se anexaron como 
documentos habilitantes de esta Acta, el Presidente de la Junta solicita a los 
accionistas que se pronuncien acerca de los mismos. La sala aprueba 

unánimemente los informes.- DOS.- Conocer y resolver sobre la aprobación 
del Balance General y del Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias 

correspondiente al ejercicio económico 2016.- El Presidente de la Ju, 

pone a conocimiento de los accionistas el Balance General y Estado 
Pérdidas y Ganancias de la compañía EDIGPRESS S.A. correspondiente 

ejercicio fiscal dos mil dieciséis, los mismos que se hallan anexos Cop 

    

     

  



Resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico 2016.- 
Conocidos” el' Balance” General y Estado de Pérdidas y Ganancias * se 
desprende * qué: no existen utilidades por lo que no hay nada que disponer al 
respecto. CUATRO.- Designación de Comisarios Principales.- El Presidente 
de laiJunfa, indica a los accionistas presentes que es necesario proceder ton 
la, elección y" designación de dos comisarios principales, por lo que los 
accionistas después de algunas deliberaciones, de forma unánime designan a 
Mariana Coronado Domínguez y a Miguel Ángel Moreno Arévalo para que 
ejerzan el cargo de comisarios principales. CINCO.- Conocer y resolver sobre 
el cambio de Razón Social.- El Presidente de la Junta indica a los accionistas' 
que por ser conveniente para los negocios de la compañía se plantea el'cambio 
de razón social de la misma, por lo que se propone que este sea cambiado a 
SPORT NUTRITION LABS NUTRISPOT S.A.. Se somete a votación. Una vez 
recogida la votación, resulta aprobada la nueva razón social.- SEIS.- Conocer 
y Resolver sobre la Reforma del Estatuto Social.- En virtud de los cambios 
detallados, el Presidente de la Junta pone en conocimiento de la sala las 
siguientes reformas de los estatutos sociales: “Artículo Uno.- Denominación: La 
compañía llevará el nombre de SPORT NUTRITION LABS NUTRISPOT S.A..” 
Leída la propuesta de reformas, éstas fueron aprobadas por unanimidad de los 
accionistas. Seguidamente los accionistas autorizan al Gerente General para 
que instrumente las resoluciones adoptadas en la presente Junta General. La 
sala deja constancia de los documentos incorporados al expediente de esta 
sesión: a.- Lista de Asistentes y número de Acciones que representan. b.- 
Copia Certificada del Acta por la Secretaría de esta Junta. c.- Informes de los: 
administradores y del comisario, por el ejercicio económico 2016. d.- Balance 
General y Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico 2016..e.- 
Nómina de Administradores de la Compañía. No habiendo otros asuntos que 
tratar el Presidente de la Junta concede quince minutos de receso para la 
redacción de esta acta; hecho lo cual se procede a dar lectura por secretaría, 
quedando en forma unánime y sin modificaciones, con la que declara concluida 
la sesión. Para el efecto suscribe el Presidente de la Junta que solemniza y el 
Secretario que certifica conjuntamente con los accionistas. 

FREDDY SALVAD 3R P LVO AGUILERA JOSÉ JAVIER SANTOS DE LA A 
" Accionista — Preside de la Junta Accionista — Secretario de la Junta 

  



  

ACTA. .DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL ACCIONISTAS: a — a 
DE LA COMPAÑÍA EDIGPRESS S.A. CELEBRADA EL TR PART, Ae 
MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE.- En la ciudad de Guaya ES 

Guayas, a los treinta y un días del mes de marzo del año dds mil'Gl de Sebrtbra dt 

Pérez Concha 201 y Única, los accionistas a saber. JOSÉ JAVIER SANTOS 

DE LA A, por sus propios derechos, propietario de quinientas (500) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal cada una de un dólar de los 

Estados Unidos de América, pagadas en su totalidad; y, FREDDY SALVADOR 

PERALVO AGUILERA, por sus propios derechos, propietario de quinientas 
(500) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal cada una de un 
dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en su totalidad. Preside la. 
sesión el Señor FREDDY SALVADOR PERALVO AGUILERA en su calidad de 
Presidente de la compañía, y actúa como secretario de la junta, el Señor JOSÉ 

JAVIER SANTOS DE LAA, en su calidad de Gerente General de la Compañía. 
Por estar presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, 
los accionistas por unanimidad acuerdan celebrar esta Junta General Ordinaria 
de Accionistas con el carácter de Universal en conformidad con lo establecido 

en el Art. 238 de la Ley de Compañías y con el objeto de tratar el siguiente 
orden del día: UNO.-Conocer y resolver sobre el informe del Gerente 
General y Comisario de la Compañía EDIGPRESS S$.A. correspondiente al 
ejercicio económico 2016. DOS.- Conocer y resolver sobre la aprobación 
del Balance General y del Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias 
correspondiente al ejercicio económico 2016. TRES.- Resolver sobre el 
destino de las utilidades del ejercicio económico 2016.- CUATRO.- 
Designación de Comisarios Principales.- CINCO.- Conocer y resolver 
sobre el cambio de Razón Social.- SEIS.- Conocer y Resolver sobre la 
Reforma del Estatuto Social.- El Presidente de la Junta manifiesta que úna 

' vez que se ha dado por cumplido con lo expuesto en el Art. 239 de la Ley de 
Compañías vigente, declara instalada la sesión y pone a consideración de la 
Junta el Orden del día el que es aprobado por unanimidad de los presentes. 
Por Secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

UNO.- Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General y 
Comisario de la Compañía EDIGPRESS S.A. correspondiente al ejercicio 
económico 2016. El Presidente de la Junta indica a los accionistas que en 
virtud de la Ley de Compañías es necesario celebrar una Junta de Accionistas 
Ordinaria, en la cual se dará a conocer los resultados de las actividades 
económicas de la compañía, en este caso, será por el período comprendido 
entre el primero de enero del dos mil dieciséis hasta el treinta y uno de 
diciembre del dos mil dieciséis, para lo cual pone a consideración y 
conocimiento de los accionistas el Informe del Gerente General y del 
Comisario. Leídos que fueron los informes, cuyos textos se anexaron como 
documentos habilitantes de esta Acta, el Presidente de la Junta solicita a los 
accionistas que se pronuncien acerca de los mismos. La sala aprueba 
unánimemente los informes.- DOS.- Conocer y resolver sobre la aprobación 
del Balance General y del Estado de Cuentas de Pérdidas y Gananciá 
correspondiente al ejercicio económico 2016.- El Presidente de la y) 
pone a conocimiento de los accionistas el Balance General y Estad 
Pérdidas y Ganancias de la compañía EDIGPRESS S.A. correspondief 
ejercicio fiscal dos mil dieciséis, los mismos que se hallan anexos ¿4 
documentos habilitantes de esta Acta. Los accionistas deciden por unanimi 
aprobar el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias.- 
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Resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico 2016.- 
Conocidos el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias se 
desprende que no existen utilidades por lo que no hay nada que disponer al 
respecto. CUATRO.- Designación de Comisarios Principales.- El Presidente 
de la. Junta, indica a los accionistas presentes que es necesario proceder'con 
la elección” y designación de dos comisarios principales, por lo que los 
accionistas después de algunas deliberaciones, de forma unánime designan a 
Mariana Coronado Domínguez y a Miguel Ángel Moreno Arévalo para que 
ejerzan el cargo de comisarios principales. CINCO.- Conocer y resolver sobre 
el cambio de Razón Social.- El Presidente de la Junta indica a los accionistas 
que por ser conveniente para los negocios de la compañía se plantea el cambio 
de razón social de la misma, por lo que se propone que este sea cambiado a 
SPORT NUTRITION LABS NUTRISPOT S.A.. Se somete a votación. Una vez 
recogida la votación, resulta aprobada la nueva razón social.- SEIS.- Conocer 
y Resolver sobre la Reforma del Estatuto Social.- En virtud de los cambios 
detallados, el Presidente de la Junta pone en conocimiento de la sala las 
siguientes reformas de los estatutos sociales: “Artículo Uno.- Denominación: La 
compañía llevará el nombre de SPORT NUTRITION LABS NUTRISPOT S.A..” 
Leída la propuesta de reformas, éstas fueron aprobadas por unanimidad de los 
accionistas. Seguidamente los accionistas autorizan al Gerente General para 
que instrumente las resoluciones adoptadas en la presente Junta General. La 
sala deja constancia de los documentos incorporados al expediente de esta 
sesión: a.- Lista de Asistentes y número de Acciones que representan. b.- 
Copia Certificada del Acta por la Secretaría de esta Junta. c.- Informes de los 
administradores y del comisario, por el ejercicio económico 2016. d.- Balance 
General y Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico 2016. e.- 
Nómina de Administradores de la Compañía. No habiendo otros asuntos que 
tratar el Presidente de la Junta concede quince minutos de receso para la 
redacción de esta acta; hecho lo cual se procede a dar lectura por secretaría, 
quedando en forma unánime y sin modificaciones, con la que declara concluida 
la sesión. Para el efecto suscribe el Presidente de la Junta que solemniza y el 
Secretario que certifica conjuntamente con los accionistas. 
f) FREDDY SALVADOR PERALVO AGUILERA, Accionista - Presidente de la 
Junta, f) JOSÉ JAVIER SANTOS DE LA A , Accionista - Secretario de la 
Junta.- Certifico que la presente acta certificada es fiel copia de su 
original.- 

Lo Certifico.- 

JOSÉ JAVIER SANTOS DELAA 
Accionista — Secretario de la Junta. 
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«% | ¡2NOTARIA E 
LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL INARIA Sai E 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 'EDIGPRESS-S:A:—-—-+ 
CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE. - 

    

   

1.- JOSÉ JAVIER SANTOS DE LA A, por sus propios derechos, propietario de 
quinientas (500) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal cada 
una de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en su totalidad; y, 

2.- FREDDY SALVADOR PERALVO AGUILERA, por sus propios derechos, 
propietario de quinientas (500) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en 
su totalidad. 

El Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía EDIGPRESS S.A. es de 
USD $ 1000,00 (UN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), dividido en UN MIL (1000) acciones ordinarias y nominativas de un 
(USD $ 1.00) dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

    

  

ÁLVO AGUILERA JOSÉ ANTOS DELA A 
ista - Presidente de la Junta Accionista — Secretario de la Junta 

FREDDY 
Acci 
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¡E2NOTARI E 
¡SD Vigesimo Octava de Guayaquil 
pe A A A A A: 

Sector Público y muy particularmente del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social. Además, declara bajo juramento que la compañía que 

representa no tiene contrato de obra pública con el Estado. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña como documentos habilitantes 

el nombramiento con el que legitima su intervención el Señor JOSE JAVIER 

SANTOS DE LA A; y, copia del Acta de Junta General Ordinaria y Universal 

de Accionistas de la Compañía EDIGPRESS S.A. SEXTA.- AUTORIZACIÓN: 

Quedan facultados los Abogados José Antonio Loayza Mendoza, y Paola 

Alejandra Mora De la Calle, para que, de manera individual o conjunta, a 

nombre y en Representación de los accionistas de la compañía, realicen 

todos los trámites necesarios hasta la legalización de este contrato.- 

Agregue Usted Señora Notaria las demás estipulaciones de  estilo.- 

Firmado) Abogado José Antonio Loayza Mendoza, Matrícula profesional 

número cero nueve - dos mil once — sesenta y siete del Foro de Abogados. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. En consecuencia el otorgantes se ratifica en 

el contenido de la minuta inserta, la que queda elevada a escritura 

pública, para que surta los correspondientes efectos legales. Leida que 

fue ésta escritura de principio afin por mí, la Notaría, en voz al 

otorgante, este la aprueba en unidad de acto conmigo de todo lo 

cual DOY FE.- 

p. EDIGPRESS S.A. 

RUC N* 0992750621001 

    
   

C.C. 0914688858 
C.v. Ne 0U9 - 246



| sa 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero 2 NOS A a 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EDIGPRESS 

S.A. El mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, a los veintiocho días del mes abril del dos mil 

diecisiete. nono 

   



eran O LA AÑ 
1é5) Vigesemo Octava de Guayaquil > 

    
_ RAZON: Doy Fe: Que en esta fecha, al margen de la matriz de 

ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE RAZON SOCIAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EDIGPRESS S.A., 

otorgada ante mí, Abogada ROXANA ACURIA QUINTERO, NOTARIA 

SUPLENTE VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha 

veintisiete de abril del dos mil diecisiete, he tomado nota de la aprobación 

constante en la resolución Mo. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0002050, 

suscrita por la Abogada  MONICA GONZALEZ  COLAMARCO, 

SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, emitida el veintidós de junio del dos 

mil diecisiete, LO CERTIFICO.- Guayaquil dieciocho de septiembre 

del dos mil isiete. =>» ==   

   E VIGESIMO OCTAVA 
DEL CANTON GUAYAQUIL   

 



  

  

DNA 
Factura: 002-002-000050837 20170901028001151 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901028001151 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

    

MATRIZ 
FECHA: 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (16:21) 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACION AL MARGEN 
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE RAZON SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [28-04-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |201709010258P01195 

OTORGANTES 
A E o «OTORGADO POR a. => - 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LOAYZA MENDOZA JOSE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0920662517 ANTONIO 

a z . A FAVOR DE - > a a —=— 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE "]pOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN     
   

TESTIMONIO    
    

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA 

NUMERO DE        

  aru), a aio     
NOT; JACQUELINE ACURIA QUINTERO    

  

TAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     

  

“NOTARÍA VIGÉS 

AP: 14710-DP09-2017-FM 

  

 



  

  

   

Sd 
CUSEJO DE LA 
JUDENTURA GS 

Factura: 002-003-000039393 - 

- NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 

RAZÓN MARGINAL N" 20170901030002860 — -I -' 

  

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:40) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 7 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-03-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 15761   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

EDIGPRESS S.A. 

SOCIAL 

[ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

  

ora CE i : q 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CAMBIO DE DENOMINACION 

22-06-2017 

0002050 

o 
OTORGADO PORO . 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD . [No. 
RUC 0992760621001 

. AFAVORDE. >. Or 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  
  

 



  

  

NOTARÍA XXX 
. CUAL AML 

b. Jéssica Rodríguez Endare 
NOTARIA 

  

el DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINIL, NOTARIO TRIGESIMO 

DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el DOS DE MARZO DEL DOS 

MIL DOCE; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la 

. RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0002050, suscrita el 22 DE 

JUNIO DEL 2017, por la AB. MONICA GONZALEZ _CÓLAMARCO 

SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS; que contiene la APROBACION 

DEL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA EDIGPRESS S.A. POR 

LA DE SPORT NUTRITION LABS NUTRISPOT S.A. Y LA REFORMA DEL 

ESTATUTO EN LOS TERMINOS CONSTANTE EN LA ESCRITURA 

REFERIDA.- GUAYAQUIL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017.- DOY FE.- 

, 
. 

€ La 

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA-FITULAR TRIGESI NTON GUAYAQUIL 
     



Sn IA A 
Factura: 002-002-000045159 , 20170901028000467 

_—_—_ 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20170901028000487 Z N OTARI A 

  

a Po e a e, 

  

  
  
  

    

. o o 'Vigesimo Octava de Guayaquil t 
NOTARIO OTORGANTE: ROXANA ACURÍA QUINTERO NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL - a A 
FECHA: 28 DE ABRIL DEL 2017, (14:51) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER Y CUARTO TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE RAZON SOCIAL   
  
  

OTORGANTES a 

r c % OTORGADO POR NN < 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD t No. SOCIAL 

0914688858 SANTOS DE LA A JOSE JAVIER [POR SUS PROPIOS DERECHOS, , 

_ * DE 

TIPO INTERVINIENTE . « DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: -]28-04- 207 

  
        
  

  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: | JOSE JAVIER SANTOS DE LA A 
N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0 0 [0914688858 

[OBSERVACIONES: - + ; | 

  , 

  

       

  

NA JACQUELÍNE ACURIA QUINTERO 

- AAOTARÍA VIGÉSIMA of TAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

: AP: 6229-DP09-2017-JS 

ón Y ARCHIVO 
DOCUME ENTAC araÑAS DE QUAYAGUI 

INTEND exosa CE COM 

42 0C1 201 
RECIB ¡DO 

— a 
11.30 av. 
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CONSEJDOEA | as | 
— CENCRTURA GS | 

Factura: 002-002-000045158 20170901 028PP igesimo Octava de Guayaquil il 
Da o 6 6 rr a o mn a o 

NOTARIO(A) SUPLENTE ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N:: 120170901028P01185 - ] 

ACTO O CONTRATO: — —] 
, REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE ABRIL DEL 2017, (14:51) 
  

  OTORGANTES 

» OTORGADOPOR 
- al: aia 5 o Documento de . Na, . has - Persona que [e 

P ersona $ «Nombres/Razón social 2. Tipo intervininete identidad; Identificación ¡Nacionalidad Lá representa 

Jurídica LEDIGPRESS S.A, . REPRESENTADO o. 099276062100 AUATORIA JOSE JAVIER SANTOS 

    

  

  
  

  

        Nacionalidad :       
  

  

  

    GUAYAQUIL 

  

    
  

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . 

OBJETO/OBSERVACIONES: o, , 

CUANTÍA DEL ACTO D , | 
ll CONTRATO: . INDETERMINADA, . 

— 
  
  

     

  

  

NOFARÍA VIGÉSIMA OPTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 6b29-DP09-2017-4S 
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BREA PERLCLADER 

Ej SUPERINTENDENCIA 
RN     

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- e 

0002050 
AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO 

SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de cambio de 
clenominación de la compañía EDIGPRESS $.A,, y reforma del estatuto, otorgada ante la Notaria Vigésima Octava 

Suplente del cantón (Suayaquil, el 27 de abril de 2017, con la solicitud de su aprobación; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No.SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 
11756-M de 21 de junio de 2017, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
resolución No. SCVS-INAF.DNTH-2016-205 de! 31 de agosto de 2016. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de denominación de la compañía EDIGPRESS S.A, por 
la de SPORT NUTRITION LABS NUTRISPOT S.A., y b) la reforma del estatuto, en los términos constantes en la 
escritura referida, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. SCVS-INC- 

- ¡DNASD-SAS-17-0756-MI de 21 de junio de 2017, emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR: que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
les días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a 

in de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la 
forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglemento de Publicación de 
Exaractos, y de Oposición por parte de Terceros, 

! 
! ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaria antes nombrada, tome nota al margen de la matriz 
ve la escritura pública que se aprueba, de! contenido de la presente resolución y siente razón de esta anotación; b) 
fue el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
Compañía inscriba ta referida escritura junto con la presente resolución, archive una copia de dicha escritura y 
¡Jevuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; c) Que el Notario ante el cual se otorgó la 
escritura pública de constitución de la compañía citada anteriormente, tome nota del contenido de la presente 
[resolución al margen de la matriz; y, d) Que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta resolución al 

8 Imargen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la 
compañía que hoy cambia su denominación. Cumplido sentarán razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.     

    
fas, Valores y Seguros, en 
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Exp. 146927 
“Trámite $28342-0041-17 
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Registro Mercantil de. Guayaquil 
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CN 

o ORDEN: 41855 

_ REVISADO POR: 3 ” 

' NUMERO: DE REPERTORIO: :41.853 
' FECHA DE REPERTORIO: 21/sep/2017 

- HORÁ DE REPERTORIO: 11: :26.: 

  

En cumplimiento. con lo dispuesto en la ley, el Régistiador Mercantil del: 

oa MA SS 

— Cantón Guayaquil 'ha inscrito lo siguiente: 

resolución «antes, mencioñada, 

J 

a IA ' 
VHGADOF LE DOODIM 

Zo . 
. Guayaquil, 02 de octubre de 2017 

Y 

E 

la '' Resolución N”- SCVS-INC: ' . 
' 'DNASD-SAS- 17-0002050, dictada .por el Subdirector _de-- Actos 
Societarios,. AB. MONICA- GONZALEZ. COLAMARCO, 

- junio. del" 2017, queda inscrita la presente escritura pública «junto con -la- 

la misma que, contiene; el Cambio de 
Denominación! de la compañía .EDIGPRESS. S.A. por la de' "SPORT 
NUTRITION LABS NUTRISPOT S.A. y Reforma de- Estatutos, de fojas 

_40. 534 a 40.550, Registro Mercantil número 3.488. 12. Se efectuaron ' 
o ” anotaciones del contenido de esta escritura, 

: inscripción(es) respectiva(s). - 

1.- Con fecha veiriiocho de. ¡Septiembre del dos'.mil diecisiete 
cumplimiento de lo, ordenado . en 

al: margen de la(s) 

  

el 22: des 

  

a Maris 
REGIS RO MERCANTIL 
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IMENTACIÓN Y ARCHIVO 

DOCUMENTO 
casías DE GUAYADUÍ. 

IRTERCENCIA EE COMEN 

212.007 2007 

RECIB
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fora LH 70 yum 
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